
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

Su homenaje a las víctimas y desaparecidos por violaciones a los derechos 

humanos en nuestro país, en el marco del “Día Internacional del Derecho 

a la Verdad en relación con Violaciones Graves de los Derechos Humanos 

y de la Dignidad”, que se conmemora cada 24 de marzo en virtud de lo 

instituido por la Asamblea General de las Naciones Unidas en el año 2010 

en memoria del asesinato del arzobispo Oscar A Romero defensor de los 

derechos humanos de su país, República de El Salvador. 

Córdoba, 22 de marzo de 2023. 
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